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El Gobierno Delegado de la Provincia Oriental para Henar la medídá 1 

de  reunir nuevamente la representación provincial rom t lo previ*ne.ft,S S, ' 
el Señor Gobernador* y Capitán General propietario en nota d '1 7 b 1 . ór
nente , (que se ha circulado) con arreglo á las instrucciones y leyes pres- 
criptas: ha acordado y decreta.

Art. i.° Están en todo su vigor las in^truccio es dadas para e l1 rom- 
fernmiento de la Representación Provincial en la Villa de la Florida pwrí > 
el Gobierno Provisorio en 17 de Junio de 1825, las que solo serau variadas 
en los artículos que se espresan á continuación.

2. Es variado el artículo l.# de las instruciones citadas en el ante. 
í io r  como sigue.— La Sala de la Provincia se compondrá de cuarenta di- 
paiados que nombrarán los nueve departamento» de la Provincia en el mo
do siguiente.

El de Montevideo, ocho.
Maldonado; cinco.
Canelones, cinco.
San José, cuatro» 
f olonia. cinco* •
So 'iano , cinco. : '*

r ’ Pai-Biidú. eú itro.
Cerro  Largo* ÍQS¿
Entre Yí. y Rio N egro, dos.
Lo que és  con arreglo a lo dispuesto por la Honorable Representación

P rovin cia l tu  19 de Enero de 1820.
3. Estando ocupada por lo» enemigos la-c iudad dé Mk*r»tev4dpa yí> 

aus estramuros, no tiene lugar por ahora la¡ cjriiK urreucia de  1.«  ocho-d»p#e t 
tados que le son sen dados, y el de la Colonia solo nombrará tres, por per
tenecer los dos restantes á la parte  que en él i ocupan los enemigos. 1T' l

4. En los pueblo* ido ule hutiiefe« f ¡Ita : de párroco que deba asistir j 
^  co¡no lo previene el artículo 4 de la s . instrucciones citadas* presidirá tola

la 'a u to r id a d ;civ il. > o¡3ó la J a t  * 1
5. D hiendo la e lecc ió n  de dipúta lo« hacerse con a r r e z o  a l.ttec fe - j

to  dado en >9 d e  Eneifo d e  1826 por la H onorable R ep resen ta ro n  Bficívm- 
cinl no lien e  lugar el articulo 9 de las instrucciones, en cuanto» al nombrara 
D iento  de dipúta lo  del m odo q u e e n  él * e  sefi «laj pues la elecH on  de ellos  
di be h icer*e por el todo de los que, correspondan al departam ento, cott^a 
c u r ra n d o  para e llo  al pueblo cabeza  de é l, lósM electores d e  Jos d em aS , 
im eb lo s  d e  su ^ o m p r e h e if io u  en e l dia que se  »sfftale. :j; ■ < -

6. El m ism o artículo permite.jáefé nom bradol.iodo íb d ^ v lü ^ u e f i« * * »
r r z e a  la confianza de los e l e c t o r e s ,  incluyendo los empleado* rm v i  es y mi-
linrea y en esta parle tampoco tiene lu2.r  por haber I . Honorable Le- 
iw a ,« r a  H ed.ra.lo  que ¡„compatible el ejercicio .le la* fane.one. He re-
presentante ■ con el de cualesquiera otro empleo d m l o ®ll',ar. , .
P 7 El omito <!•' la Florida eeBalado enI el a r t i c u l o  10 de dichas in

.era ahora U  » .a iaodc aan lP w iw  é é l ^ z t í o ,  lo ^ r  en que re-
Bidé e l gobierno.



4? « 8. Se recomienda el exacto cumplimiento de ios artículos que se es
presan en las instrucciones siguientes.

\ INSTRUCCIONES.
Art. 1 .1 / El día 17 del entrante une- «.'e Agosto se efectuará  en los 

pueblos el nombramiento de electores, al efecto se librarán-las órdenes com
petentes.

2. Et 24 del mismo se reunirán los e lectores en el pueblo cab< za
de departamento, y se hará el nombramiento de diputados.

3. Al pasar á los d iputados electos el oficio de  su nom bram iento, 
se les hará  saber deben estar iridispensí ulemente en el punte del Durazno 
el dia 10 del prosimo Septiembre.

4. La mesa electoral se mantendrá reunida hasta  que rec iba  contes
taciones de los diputados admitiendo sus cargos, j  la sanción del gobieriio 
de haberse cumplido lo mandado

5. El elegido por la mesa electoral. Caso que t *nga caudales p o r q u e  
eximirse del cargo de diputado, lo manifestará á la n¡’«s ja, pues >. lo ella \i» 
ne la facultad de adit.iiir o no la escusacionj al efecto al pasar el nom bra
miento les señ .lark el término que ju zg u e  oportuno para esta rec lam ación , 
vencido el cual, no se hará lugar a ninguno, y se dará por admitido* el 
cargo.

6. Caso de admitirse alguna escusacion precederá la roe«» al n«.»li
bramiento de otro diputado con la breví dad que és necesaria; a fi i de tjue 
asista el dia señalado á la reunión de la sala.

7. E-ta atribución de las mesas se considerará en valor m ientras la 
honorable legislatura no determine otra cosa, reserradose  el gobierno per  aho- 
xa solo la clarificación de los individuos electo«*.

®* Debiendo prestar sus sufragios para las elecciones primarias los 
militares de la provincia tanto veteranos como de la milicia activa, y s an-A 
d o  estos ocupados en puntos separados de sus distritos, mandaran sus votos 
por eterno cada uno al pueblo á que pertenezca.

9. Los votas de estos serán presentados el dia señ- lado en la m esa 
respectiva por el individuo que manden haciendo su personería, y leídos 
por el secretario, se asentarán como lodos los de los demás sufragantes.

10. oí en el dia prevenido no concurriesten con los voto no t. ndrán
lugar para después, y se concluirá el acto con sois la concurrencia del ve
cindario.

l í .  Los militares que se encuentren el dia de las elecciones primarías 
en el distrito á que pertenecen, se presentaran personalmente á votar.

i gobierno pasará á S. E. el señor general en g«fe, y el señor
Coronel comandante ¿enera! d#» arma J
S e r v a d .  en I, parte que ^  " Para » " » « e n  « a

c u m p l L e a ^ ' ^ S ’ t i  pan> 5U deb id °

- . PEREZ.

P edro L enguas«
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Imprente de ¡a Provincia OrienU


